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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución Número 00432
(Julio 13 de 2018)

“Por la cual se deroga la Resolución 228 
de 2018”

LA DIRECTORA GENERAL DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

SERVICIOS PÚBLICOS
En uso de sus facultades legales, y de 

conformidad con los Acuerdos Distritales No. 
257 de 2006 y 287 de 2007, Acuerdo UAESP No. 
01 de 2012, y el artículo 11 del Decreto Distrital 

564 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Distrital 564 de 2012 dispone que la 
UAESP realizará de manera progresiva las operacio-
nes técnicas y administrativas necesarias para cumplir 
con el Plan de Inclusión de la Población Recicladora.

Que de acuerdo con el nuevo esquema de aseo de 
la ciudad de Bogotá, tanto la UAESP como los con-
cesionarios han venido garantizado, en cada una de 
sus actuaciones, el acceso cierto y seguro a los resi-
duos sólidos aprovechables por parte de la población 
recicladora.

Que en consecuencia no se requiere de los linea-
mientos establecidos en la Resolución 228 de 2018, 
expedida el 4 de mayo de 2018, “por medio de la cual 
se establecen lineamientos para garantizar a las or-
ganizaciones de recicladores y recicladores de oficio 
el acceso cierto y seguro al material aprovechables 
presentado a través de contendores en la Ciudad de 
Bogotá D.C:”

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Derogar la Resolución 228 de 2018. 

ARTÍCULO 2°. - La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del 
mes de julio de dos mil dieciocho (2018).

BEATRIZ ELENA CÁRDENAS CASAS
Directora General

ALCALDÍA LOCAL DE BOSA

Decreto Local Número 004 
(Julio 18 de 2018)

Por el cual se efectúa una modificación presupuestal 
en el presupuesto de Gastos de Funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Local de BOSA, para la 

vigencia fiscal 2018.

EL ALCALDE LOCAL DE BOSA 
En uso de sus atribuciones constitucionales y 

legales, en especial la que le confiere el artículo 
31 del Decreto 372 del 2010.

CONSIDERANDO:

Que según el artículo 31 del Decreto 372 de 2010: 
“Los traslados presupuestales dentro del mismo 
agregado se harán mediante Decreto expedido por el 
Alcalde Local. Estos actos administrativos requerirán 
para su validez del concepto previo favorable de la 
Secretaria Distrital de Hacienda – Dirección Distrital 
de Presupuesto”.

Que analizado el presupuesto de Gastos de Funcio-
namiento del Fondo de Desarrollo Local de Bosa, de 
la vigencia fiscal 2018 se requiere efectuar un traslado 
al interior del mismo.

Que la Secretaría Distrital de Hacienda – Direc-
ción Distrital de Presupuesto mediante oficio N° 
2018EE134313 del 16-07-2018, emitió concepto favo-
rable al traslado presupuestal al interior del agregado 
de Funcionamiento por valor de $22.100.000. 

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Efectúese un contracredito en el pre-
supuesto de Gastos de Funcionamiento del Fondo de 
Desarrollo Local de Bosa, por valor de Veintidós Mi-
llones Cien Mil Pesos M/cte ($22.100.000.), conforme 
al siguiente detalle:

Código 
presupuestal

Nombre
Valor Contra 

crédito

3 GASTOS $ 22.100.000    

3.1 GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO $ 22.100.000    

3.1.2 GASTOS 
GENERALES $ 22.100.000    
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